
B
O

S
Q

U
E

 D
E

 G
A

L
E

R
ÍA

 

S
e definen com

o franjas predom
inantem

ente silvestres que bordean los principales ríos, 
quebradas, o cauces de desagüe que cruzan la tram

a urbana. E
stos bosques cum

plen una triple 
función:  

1) am
ortiguar o resguardar los ríos, quebradas, y cauces de desagüe de posibles im

pactos 
nocivos causados por la actividad urbana adyacente, y ayudar a filtrar y lim

piar las aguas de esos 
causes;  

2) vincular los diversos distritos y áreas verdes de las áreas m
etropolitanas por m

edio de paseos 
o ciclovías, y 3) respaldar la calidad paisajista de parques distritales que puedan localizarse 
aledañas a ellos. 

D
ebe destacarse la función higiénica de los bosques de galería. C

om
o se ha m

encionado en L
as 

C
onsideraciones A

m
bientales al Plan de D

esarrollo M
etropolitano de la C

iudad de Panam
á, una 

gran parte de las causas de las enferm
edades gastrointestinales que afligen a la población son de 

origen hídrico, especialm
ente por la contam

inación de las aguas superficiales. L
os bosques de 

galería deben, entonces, considerarse com
o un elem

ento de infraestructura de saneam
iento tanto 

com
o un elem

e
n

to
 e

co
ló

g
ico

-recr
ea

tiv
o. 

E
stos bosques, adem

ás, tienen utilidad com
ercial, ya que pueden form

ar parte de las áreas verdes 
y otras dotaciones com

unitarias exigidas por el M
IV

I. Por esta razón, una gran parte de las áreas 
residenciales contem

pladas para las áreas m
etropolitanas se encuentran contiguas a estos 

recursos.  

S
e recom

iendan una servidum
bre de 100 m

ts. a cada lado del río/cauce com
o ancho m

ínim
o de 

los bosques de galería. E
sta franja puede ser de propiedad pública o privada. 

F
undam

ento L
egal: D

E
C

R
E

T
O

 E
JE

C
U

T
IV

O
 N

º  205, de 28 de diciem
bre de 2000 - G

aceta 
O

ficial N
º 24212 de 3 de enero de 2001 

 
 

 

P
A

R
Q

U
E

 V
E

C
IN

A
L

 (P
v) 

O
b

jetiv
o
 

E
sp

e
cífico

: 
N

orm
ar 

actividades 
en 

espacios 
abiertos 

que 
den 

oportunidad 
de 

recreación para todo tipo de personas que residan dentro de un barrio o com
unidad, preservando 

siem
pre el equilibrio entre el desarrollo y el entorno natural, y m

anteniendo el carácter de 
C

iudad Jardín. 
 C

a
r
á
cte

r: E
spacio abierto destinado a la recreación vecinal al cual se accede peatonalm

ente y 
sirve a los residentes inm

ediatos de todas las edades. C
uenta principalm

ente con áreas de juego 
y zonas ajardinadas de descanso. S

e caracteriza por ser un espacio seguro y de superficies 
suaves. 
 U

so
s p

e
rm

itid
o
s 

 A
ctiv

id
a
d

es p
rim

a
r
ia

s: 
� 

Juegos infantiles 
� 

C
ancha de baloncesto, tenis, voleibol y sim

ilares 
� 

V
eredas peatonales 

 A
ctiv

id
a
d

es co
m

p
le

m
en

ta
r
ia

s:  
� 

C
aseta de m

antenim
iento  

� 
R

efugio contra sol y lluvia 
 R

estr
ic

cio
n

es d
e lo

te 
M

ín
im

o
 

M
á
x
im

o
 

S
uperficie de lote 

500 m
2 

5000 m
2 

 
F

rente de lote 
17 m

 
----- 

R
etiro frontal, lateral y posterior 

N
inguno 

----- 
S

uperficie dura o im
perm

eable 
20%

 
30%

 
S

uperficie suave o perm
eable 

70%
 

80%
 

Á
rea de construcción cerrada 

----- 
2%

 
A

ltura 
----- 

1 planta 
E

stacionam
iento 

N
inguno 

----- 
M

obiliario urbano: 
 

A
sientos 

1 persona c/ 30 m
2 de lote 

----- 
 

Juegos infantiles 
2 c/ 500 m

2de lote 
----- 

 
B

asureros 
1 c/200 m

2 de lote 
----- 

 
F

uente de agua 
1 

----- 
 

C
aja de arena 

1 
----- 

 
C

aseta telefónica 
1 

----- 
 

D
eportes 

1 cancha m
ultiuso por lote 

----- 
 

E
stac. bicicletas 

1 c/200 m
2 de lote 

----- 
 

O
tros 

Á
rea cubierta, kiosco, gacebo, pérgolas  

 
 

y/o sim
ilares. 

F
undam

ento L
egal: R

esolución 160-2002, de 22 de julio de 2002 
 

R
E

S
ID

E
N

C
IA

L
 D

E
 A

L
T

A
 D

E
N

S
ID

A
D

 (R
-M

2) 

U
S

O
S

 P
E

R
M

IT
ID

O
S

: C
onstrucción, reconstrucción o 

m
odificación 

de 
edificios 

m
ultifam

iliares, 
viviendas 

bifam
iliares 

y 
casas 

en 
hilera. 

Se 
perm

itirá 
la 

construcción 
de 

edificios 
docentes, 

religiosos, 
institucionales, culturales, filantrópicos, asistenciales y 
oficinas siem

pre que dichas estructuras no constituyan 
perjuicios a los vecinos o afecten de form

a adversa el 
carácter 

residencial 
m

ultifam
iliar 

de 
la 

zona. 
S

e 
perm

iten locales com
erciales en la planta baja de los 

edificios para el expendio de artículos de consum
o en 

general. 

O
bservaciones 

D
ebido 

al 
carácter residencial 

de esta 
zona dentro del proyecto, no se perm

itirá 
el 

desarrollo 
de 

edificios 
docentes, 

religiosos, 
institucionales, 

culturales, 
filantrópicos, 

asistenciales, 
oficinas 

y 
com

ercios 
en 

planta 
baja. 

E
stas 

actividades se podrán dar en las zonas de 
uso com

ercial o m
ixto. 

N
O

R
M

A
S

 D
E

 D
E

S
A

R
R

O
L

L
O

 

D
ensidad neta 

H
asta 1000 personas/H

a. 

Á
rea m

ínim
a del L

ote 
800.00 m

2 por edificio de apartam
entos. 

F
rente m

ínim
o de lote 

20.00 m
l 

F
ondo m

ínim
o de lote 

40.00 m
l 

A
ltura m

áxim
a 

S
egún densidad 

Á
rea de ocupación m

áxim
a 

100%
 del área de construcción por retiro en planta baja 

Á
rea L

ibre m
ínim

a 
L

a que resulte al aplicar los retiros 

L
ínea de construcción 

L
a establecida en el D

ocum
ento O

ficial de S
ervidum

bres viales y L
íneas 

de C
onstrucción ó 5.00 m

l m
ínim

o a partir de la línea de propiedad. 

R
etiro lateral 

a) E
n planta baja y cuatro altos:  

A
dosado con pared ciega acabada hacia el vecino. 

b) E
n la torre:  

1.50m
l en áreas de servicio 

2.50m
l en áreas habitables 

C
uando colinda con zonificación residencial aplicar las opciones 

ilustradas en el A
nexo 2

1. 

R
etiro posterior 

a) A
dosado en planta baja y cuatro altos con pared ciega acabada hacia el 

vecino. 
b) 5.00 m

l en la torre. 
c) A

dosado con pared ciega acabada hacia el vecino cuando colinda con 
zonificación R

M
-3, C

2 o Industrial. 
d) C

uando colinda con zonificación residencial, aplicar las o
pciones 

ilustradas en el A
nexo 3

2. 

E
stacionam

ientos  

a) H
asta 125 m

2: 1 espacio por vivienda. 
b) H

asta 160 m
2: 1.25 espacios por vivienda. 

c) H
asta 200 m

2: 1.5 espacios por vivienda. 
d) H

asta 300 m
2: 2 espacios por vivienda. 

e) H
asta 400 m

2: 2.5 espacios por vivienda. 
f)  H

asta 500 m
2: 3 espacios por vivienda. 

g) M
ás de 500 m

2: 3.5 espacios por vivienda. 
F

undam
ento legal: R

esolución 169-2004, de 8 de octubre de 2004 
                                                  
1 R

esolució
n 169-2004. 

2 Ibid. 

C
O

M
E

R
C

IO
 D

E
 IN

T
E

N
S

ID
A

D
 A

L
T

A
 O

 C
E

N
T

R
A

L
 (C

-2
) 

U
S

O
S

 P
E

R
M

IT
ID

O
S

: Instalaciones com
erciales, oficinas y 

de 
servicios 

en 
general, 

relacionadas 
con 

las 
actividades 

m
ercantiles y profesionales del centro urbano. L

a actividad 
com

ercial incluirá el m
anejo, alm

acenam
iento y distribución 

de 
m

ercancías. 
S

e 
perm

itirá 
adem

ás 
el 

uso 
residencial 

m
ultifam

iliar de alta densidad (R
M

2 y R
M

3), así com
o los 

usos com
plem

entarios a la actividad de habitar, ya sea en 
form

a com
binada o independiente (V

er anexo N
°1

1). 

O
bservación 

P
or 

la 
localización 

y 
alta 

accesibilidad 
de 

esta 
zona, 

se 
perm

itirá desarrollar dentro de ella 
los 

equipam
ientos 

urbanos 
de 

salud, seguridad, educación y otros 
que la dem

anda establezca. 

Á
rea m

ínim
a del lote:  

 
 

800.00 m
2 

 Frente m
ínim

o del lote:  
 

20.00 m
l 

 Fondo m
ínim

o del lote:  
 

40.00 m
l 

 Á
rea libre m

ínim
a: 

 
 

L
a que resulte después de aplicar los retiros. 

 L
ínea de construcción:   

 
L

a establecida ó 5.00 m
l m

ínim
o, a partir de la   

 
 

 
 

 
línea de propiedad.  

 Á
rea de ocupación m

áxim
a:  

 
100%

 del área de construcción por retiros en  
 

 
 

 
 

 
planta baja. 

 R
etiro lateral:  

 
 

C
uando colinde con residencial de alta densidad: 

 
E

n
 R

M
2 

 
N

inguno en planta baja y cuatro altos con pared ciega acabada  
 

 
 

 
hacia el vecino.  

 
E

n
 R

M
3 

 
N

inguno en planta baja y cinco altos con pared ciega acabada  
 

 
 

 
hacia el vecino. 

 
 

 
 

C
uando colinde con residencial de baja y m

ediana densidad:  
 

 
 

 
aplicar las opciones ilustradas (ver anexo N

°2
2)  

R
etiro posterior:  

 
C

uando colinde con residencial de alta densidad: 
 

E
n

 R
M

2 
 

N
inguno en planta baja y cuatro altos con pared ciega acabada  

 
 

 
 

hacia el vecino.  
 

E
n

 R
M

3 
 

N
inguno en planta baja y cinco altos con pared ciega acabada  

 
 

 
 

hacia el vecino.  
 

 
 

 
C

uando colinde con residencial de baja y m
ediana densidad:  

 
 

 
 

aplicar las opciones ilustradas (ver anexo N
°3

3)  
 

 
 

 
T

orre: 5.00 m
l 

E
stacionam

ientos:   
 

U
n espacio por cada 150.00 m

2, para edificios de depósito. 
 

 
 

 
U

n espacio por cada 60.00 m
2 de uso com

ercial u oficina y un  
 

 
 

 
espacio  por cada 150.00 m

2 de depósito. 
 

 
 

 
P

ara centros com
erciales urbanos: un espacio por cada 40.00 m

2 

Fundam
ento legal: R

esolución 188-93, de 13 de septiem
bre de 1993. 

                                                  
1 R

esolución 188-93. 
2 Ibid. 
3 Ibid. 

E
Q

U
IP

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 S
E

R
V

IC
IO

 B
Á

S
IC

O
 V

E
C

IN
A

L
 (E

s
v) 

 O
b

jetiv
o
s 

esp
ecífico

s: N
orm

ar actividades en 
m

ateria de 
agua potable, electricidad, aguas 

servidas y telecom
unicaciones a escala vecinal, de m

anera que las com
unidades cuenten con estos 

servicios básicos, sin causar contam
inación visual o algún tipo de riesgo a la salud, m

anteniendo 
el carácter de ciudad jardín. 
 C

a
rá

cter: E
spacios o edificios que contienen 

equipam
ientos de servicios 

básicos para las 
com

unidades, cuyo diseño debe arm
onizar con la im

agen de conjunto, la estética del entorno y la 
protección del am

biente. 
 U

so
s p

erm
itid

o
s 

 A
ctiv

id
a
d

es p
rim

aria
s: 

 
� 

E
stación de bom

beo 
� 

T
ransform

adores eléctricos superficiales  
� 

Planta de tratam
iento de aguas servidas 

� 
Paneles de distribución telefónica 

� 
T

anques de agua 
 A

ctiv
id

a
d

es com
p

lem
en

taria
s: N

o hay 
 R

estriccio
n

es d
el L

o
te 

M
ín

im
o 

M
á
x
im

o
 

 
Superficie total: 

300 m
2 

5,000 m
2 

Frente del L
ote: 

----- 
----- 

R
etiro frontal, lateral y posterior: 

5 m
 

----- 
Á

rea de ocupación: 
------ 

100%
 restando retiros 

A
ltura: 

Según especificaciones  Según especificaciones 
Á

rea verde libre 
30%

 
----- 

 Fundam
ento L

egal: R
esolución 160-2002, de 22 de julio de 2002 

A
R

E
A

S
 V

E
R

D
E

S
 N

O
 D

E
S

A
R

R
O

L
L

A
B

L
E

S
 (P

n
d

) 

O
b

jetiv
o
 E

sp
ecífico

: N
orm

ar actividades en espacios abiertos destinados a la preservación de 
sitios naturales con condiciones no aptas para el desarrollo o necesarias para conservar el 
equilibrio natural y la calidad de vida dentro del concepto de C

iudad Jardín. 
 C

a
rá

cte
r: E

spacio abierto que contiene sitios naturales en los que no se puede desarrollar ningún 
tipo de construcción, pero que pueden ser visitados y observados por residentes y usuarios de una 
com

unidad o centro urbano. 
 U

so
s p

e
rm

itid
o
s 

A
ctiv

id
a
d

es p
rim

a
r
ia

s: S
enderism

o, contem
plación y prácticas deportivas a baja escala 

A
ctiv

id
a
d

es c
o
m

p
le

m
en

ta
r
ia

s: N
inguna 

R
estric

cio
n

es 
d

el 
lo

te: Superficie total – L
o necesario para cum

plir con el objetivo de la 
categoría.  

F
undam

ento L
egal: R

esolución 160-2002, de 22 de julio de 2002 

R
E

S
ID

E
N

C
IA

L
 D

E
 M

E
D

IA
N

A
 D

E
N

S
ID

A
D

 E
S

P
E

C
IA

L
 (R

-E
) 

U
S

O
S

 
P

E
R

M
IT

ID
O

S
: 

C
onstrucción, 

reconstrucción 
o 

m
odificación 

de 
edificios 

destinados 
a 

viviendas 
unifam

iliares, 
bifam

iliares 
una 

sobre 
otra 

o 
bifam

iliares 
adosadas una al lado de la otra de form

a horizontal, en 
hileras 

y 
apartam

entos. 
S

e 
perm

itirá 
la 

construcción 
de 

edificios 
docentes, 

religiosos, 
culturales, 

filantrópicos, 
asistenciales 

y 
oficinas 

de 
profesionales 

residentes 
cuyo 

anexo o rem
odelación no deberá sobrepasar el 10%

 del área 
de construcción cerrada. 

O
bservaciones 

D
ebido al carácter residencial de 

esta zona dentro del proyecto, no 
se 

perm
itirá 

el 
desarrollo 

de 
edificios 

docentes, 
religiosos, 

culturales, 
filantrópicos, 

asistenciales 
y 

oficinas 
de 

profesionales 
residentes. 

E
stas 

actividades se podrán dar en las 
zonas de uso com

ercial o m
ixto. 

N
O

R
M

A
S

 D
E

 D
E

S
A

R
R

O
L

L
O

 

D
ensidad neta 

500 personas/H
a. 

Á
rea m

ínim
a del L

ote 
160.00 m

2 

F
rente m

ínim
o de lote 

a) 9.00 m
l por unidad de vivienda unifam

iliar y 
bifam

iliar adosada, una sobre la otra. 
b) 7.00 m

l por cada unidad de vivienda bifam
iliar 

adosada una al lado de la otra en form
a horizontal. 

c) 6.00 m
l por unidad de vivienda en hilera 

d) 17.00  m
l por edificio de apartam

entos 

F
ondo m

ínim
o de lote 

L
ibre 

A
ltura m

áxim
a 

P
lanta baja y tres altos en vivienda unifam

iliar, 
bifam

iliar, en hilera y apartam
entos 

Á
rea de ocupación  

60%
 del área del lote 

Á
rea L

ibre m
ínim

a 
40%

 del área del lote 

L
ínea de construcción 

L
a establecida en el D

ocum
ento O

ficial de S
ervidum

bres 
viales y L

íneas de C
onstrucción ó 2.50 m

l m
ínim

o a 
partir de la línea de propiedad. 

R
etiro lateral m

ínim
o 

a) A
dosado con pared ciega acabada hacia el vecino 

 
b) 1.50m

l con aberturas o ventanas 
c) P

ara lotes con frente de 10.00 m
l o m

enos, se 
perm

itirá 1.20 m
l 

 

R
etiro posterior 

2.50 m
l 

E
stacionam

ientos  

1 espacio hasta 300.00 m
2 de construcción por unidad 

de vivienda. 
2 espacios en viviendas de m

ás de 300.00  m
2 de 

construcción por unidad de vivienda. 
F

undam
ento legal: R

esolución 169-2004, de 8 de octubre de 2004 
   


